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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N9 3JT -2O I &MDCC

cERRocoLoRADo, A ? HLiV ?$?&'
VISTOg:
La Resolución de Alcaldía N' 328-2018-MDCC, Infotme Técnico N' 530-2018-ACMA-GOPI-MDCC'

Informe N" 161-2018-MDCC/GPP& y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo üspuesto Por el ardculo 194' de la Constitución Política del Esado, las

local que gozan de autonomía política,

ui,]
provinciales y distritales son los órganos de gobiemo

económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que según el artículo II del Tl¡¡lo Preliminar

de la Ley Orgánca de Municipalidades, Ley N" 27972, radica en Ia facultad de eietcet actos de gobierno,

admi¡ist¡ativos inistración, con suleción aI otdenamiento jurídico;

sub numeral 1.1 del numeral 1 del ardculo W del Título PreLiminar de la Ley dei Procedi¡niento
,@t"o General, L"y No 27444, estzblece que las autoridades administrativas deben actuar con resPeto a le

iución,la ley y el derecho, dentro de las facultades que le están atribuidas y de acuerdo con los fines para los que

conferidas;

Que, a su vez, del artículo citado ptecedentemente determina que las autoridades deben ditigt 
" 

impulsar de

oficio el procedimiento y ordenar la teinljnaaír, o práctica de los actos que resulten convenientes para el

esclarecimiento y resolución de las cuestiones necesadas;
qu", rerrisada la Ley del Ptocedimiento Administrativo General se tiene que esta solo regula la tectificación

de erores materiales o aritrnéticos en su artículo 2010 numetal 20L,1, más oo norma la posibiüdad de completa: o

integar resoluciones ante omisiones acaecidas, como si lo hace el ardculo 407o segundo párrafo del Código Procesal

CiviI co.r la figwa iudüca de corección de resoluciones, dispositivo apücable al caso sub examine en suieción a los

dispuesto por el ardculo VIII numeral 1 del Tl¡:1o Ptelirninar de la Ley N" 27444:- 
Q,r., mediante Resolución de Alcaldí¿ N' 328-2018-MDCC se resolvió aprobar la modificación presuPuestal

efectuada e¡ el nivel funcional progtamático, anulando y habiütando Íratco Presupuestal a los Proyectos que se indican

en la refetida resolución por ef monto de s/L,333,870.00 (lJN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
ocHocIENTOS SETENTA CON 00/100 SOLES);

Que, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructuta, mediante Informe Técnico N" 530-2018-ACMA-

GOPI-MDCi peticiona la rectificación de la precitada resolución debido a lur error respecto a las obras y al monto

que se otorga pt U atponibilidad presupo.it"l d. estas, que se detallan tanto en el ardculo primero, como en los

íiem 1, 6 y i d.t 
"rticulo 

iegurdo de L parte resolutiva de dicha tesolución, debiendo set el monto total correcto para

esras obras Ia suma ae s/\zasJl2.OÓ (UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CiENTO

TREINTA Y DOS CON 00/100 SOLES) y no eomo figura;

eue, a través del Informe N' 161-2018-MDCC/GPPR el Gerente de Planificación, Presupuesto, y

Racionatización, surrrándose al pedio efectuado, indica que debe modifcarse la resolución mencionada línees atriba aI

eüdenciarse el etto¡ cometido;

eue, en mérito a lo expuesto y a las atribuciones que dispone la Ley N" 27972, I,ey Orgánica de

Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el artículo primero de la Resolución de Alcaldh N'328-2018-

MDCC de fecha 13 de noviembre del 2018 quedando redacado de la siguiente rnanera:

,ART\CInLO 4RIMERO: APROBAR Ia Moúfeación Pnwpttestaria efectuada Fundoul

e*groratir@;uaod prenpuettal d¿t pnJ;tu rl_,ygrldannn re p^¡a ! 4!!/y,pt, el monto,d¿-

S/7,28i,1i2.00 pN MII-LÓN oOSAnNioS'OCHEI\fiA-r Cn'tCO Un CIENTO TREIIüTA Y DOJ CON

00/ SOLES100
ACTWIDAD MONTO

NO

ffiESTRUcTURAPUBLIcA r,285,132.00

TOTAL 1.285.Ír2.00

w

: .!:
.i:l

ART\CULO SEGUNDO: AnROBAR la Moüfcación Prentpue$aria en el Nirel Fneiona!!r-¿::y:'y'_

IIABILITANDO mdrn p^rpr-t"t "t iguiente pm)ectl, por el'monto-ascerdettte a S/ S/1,t33,870'00 GnV MIIJ-QN

TRE-tdE fOS TBEI¡qTA Y TF¿,S MIL OCIIOAÉNTOS SETENTA CON 00/100 SOI-ES)' tu acuerdo a las

dguientes metas:
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2219351: CREACION DEL MINI COMPLEJO DEPORTIVO Y RECREATIVO EN I,\
ASOCIACTON DE VWTENDA I-AS TORRES, DiSTRTTO DE CERRO COLOR¡DO - AREQUIPA

2111550: CONSTRUCCION Y oel, PARaUE NRO. 03 EN I-A UF3. FUNDO

I-A TEIADA. DISTRITO DE CERRO COLORADO -
2373435: CREACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL PRIMER NrVEL DE COMPIEJIDAD

EN LA ASOCIAICION PARQUE INDUSTRIAL PORYENIR AREQUIPA -APIPA SECTOR XII'
DISTRITO DE CERRO COLORADO -AREQUIPA

240259 5: N,f EJ ORAIúIEh
ZONAL 23 ZONA I,I

@rvo Y ]TECREATI\¡O EN EL GRUIo
DEL C.P. SEMI RUR.A.L PACI.IACUTEC]' DISTTUTO DE CERRO

EDUCAM/O EN LA I.E.I, MARISCAI CASTIIJA
DrsTRrTo DE cERRo coLoRADo - 4BEqq¡I4

DEL SERVICIO EDUCATWO I.E.I. VICTOR ANDRES

ós'eNEt punslo JovEN vlcroR ANDRES BELAUNDE, DISTRITo DE cERRo

COLORADO _ AREQUIPA

ff
CION EDUCATIVA

ilÑ PIó._í 
'E 

LA UN¡¡NZACION POPUI.AR DE INTERES SOCIAL MERCADO

MAYORISTA" DISTRITO DE CERRO Col,of,4pe tr8EQ]J]r4

MUNIETPAL¡DAD trTSTIfi.XTAL

CERKS CÜg,ÜKAtrÜ
"e UNA sgl, slLLA,R'"

ARTÍCULO SEGUNDO: RATIFICAR en lo demás que contiene la Resolución de Alcaldía N" 328-

2018-MDCC.

ARTICULO TERCERo: ENGARGAR a la Gerencia de obras Púbücas e Infraestructura y a todas las

unidades orgánicas "o-p"ñ* 
en las acciones necesadas a fin de dar cumplimiento a la Preseote Resolución y a

Secretaría G-eneral su notificación y archivo de acuerdo a ley'

REG ÍSTRE1E, COM UNIQ UESE Y CI'MPI-A'gE,
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